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Presentación de proposiciones: Veinte 
días hábiles a contar de la publicación 
de este extracto en los diarios oficiales, 
de nueve a catorce horas, en Secretaría 
General.

Para la obra objeto de este contrato 
existe crédito suficiente en presupuesto y 
no precisa autorización superior.

Modelo de proposición
Don ....... mayor de edad, en nombre

propio (o en representación de ......), con

domicilio en...... y de profesión........ . con
documento nacional de identidad núme
ro ...... , expedido en.......en....... , se com
promete a ejecutar la obra de iluminación 
y alumbrado del casco urbano de Vina- 
roz, anunciada en el «Boletín Oficial del
Estado» de fecha ...... por la cantidad de
pesetas ...... y con estricta sujeción al
pliego de condiciones económicas, jurídicas 
y técnicas, así como obligándose al cum
plimiento de lo dispuesto en las leyes apli
cables. (Pecha y firma.)

Don ....... mayor de edad y con domi
cilio en ....... declara bajo su responsabi
lidad no hallarse incurso en ninguna de 
las causas de incapacidad o incompatibili
dad reseñadas en el Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales. 
(Pecha y firma.)

Todos los demás detalles de este con
curso pueden consultarse en Secretaría 
General.

Vinaroz, 19 de noviembre de 1960.—El 
Alcalde.—7.093-A.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE MARINA

Comandancias Militares
CADIZ

Don Angel Carlier Vea-Murguía, Coman
dante de Infantería de Marina, Juez 
Instructor de la Comandancia Militar 
de Marina de Cádiz.
Hago saber : Que por decreto auditoria- 

do de la S. A. Judicial del Departamen
to Marítimo de Cádiz, recaído en el ex
pediente número 190 de 1966, han sido 
declarados nulos y sin valor los siguien
tes documentos:

Carnet de identidad profesional de Ca
pitán de la Marina Mercante número 
233.014,450 y carnet de Radiotelefonista 
naval restringido del mismo número, de 
don Juan Castillo Dueñas, folio 144/950, 
de Cádiz.

Incurriendo en fas responsabilidades 
que marca la Ley para aquellas perso
nas que los hallaren y no hagan entre
ga de los mismos a las autoridades co
rrespondientes.

Dado en Cádiz a primero de diciembre 
de mil novecientos sesenta y seis.—El Co
mandante de Infantería de Marina, Juez 
Instructor, Angel Carlier Vea-Murguía.— 
(6.466.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Recaudaciones de Contribucio
nes e Impuestos del Estado

zona de Tarragona

Don Juan Armengol Vallverdú, Recauda
dor de Contribuciones e Impuestos del 
Estado en la zona de Tarragona.
Hace saber: Que obran en poder de 

esta Recaudación, sita en la calle Fortu- 
ny, 18 A, las certificaciones de apremio 
que a continuación se dirán, todas ellas 
por transmisiones patrimoniales.

Residentes en Alemania:
Número 6.291 contra don Bestscht Irod- 

wig, por 518 pesetas de principal.
Número 6.292 contra don Eberhard 

Schaberg, por 444 pesetas de principal.
Número 6.293 contra don Erwin Schro- 

der, por 518 pesetas de principal.
Número 6.311 contra don Hans Albert 

Spurk, por 15.554 pesetas de principal.
Residentes en Bélgica:
Número 6.308 contra don Clemnt Ves- 

ters-Guido-Marie y otros, por 30.493 pe
setas de principal.

Residente en Francia:
Número 6.336 contra don Camile-Léon 

Chaffanel, por 11.895 pesetas de principal.
Residentes en Holanda:
Número 6.337 contra don Taesske van 

Der Karnp, por 9.228 pesetas de principal.
Resultando que los citados deudores a 

la Hacienda Pública residen en el extran
jero, se les notifica por medio del pre
sente edicto, de conformidad a lo dispues
to pt>r el artículo 126 del Estatuto de 
Recaudación en su apartado quinto, y se 
les hace saber que si satisfacen sus dé
bitos dentro del plazo de diez días, in
mediatos a la publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el de la provincia, podrán hacerlo con 
el recargo del 10 por 100 de apremios; 
pero si dejan pasar los diez días indi
cados se les exigirán con el 20 por 100 
mas todos los gastos que se ocasionen 
en el procedimiento hasta su ultimación, 
de conformidad al ya citado texto legal.

Se remite otro ejemplar para su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Tarragona, 30 de noviembre de 1966.— 
El Recaudador (ilegible).—5.609-E.

Tribunales de Contrabando
BARCELONA

Desconociéndose el nombre y domicilio 
de los titulares de los vehículos afectos a 
los expedientes que a continuación se 
mencionan, por el presente se les notifica 
que el ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal, vista la valoración fijada ha 
dictado providencia en cumplimiento de 
lo establecido en el apartado primero del 
artículo 77 de la vigente Ley de Contra
bando, calificando dicho expediente como 
de menor cuantía y por tanto de la com
petencia de la Comisión Permanente de 
este Tribunal, debiendo tramitarse las ac
tuaciones con arreglo al procedimiento se
ñalado en los artículos 79 a 86 de dicha 
Ley, advirtiéndoles que contra dicha pro
videncia pueden interponer, durante el 
día siguiente al de la publicación de este 
edicto, recurso de súplica ante el ilustrí
simo señor Presidente de este Tribunal.

Asimismo el ilustrísimo señor Presiden
te ha acordado convocar sesión de la Co
misión Permanente de este Tribunal, para 
el día 16 de diciembre de 1966, a las once 
horas, para ver y fallar dichos expedien
tes, cuya vista tendrá lugar en el salón 
de actos de esta Delegación de Hacienda.

Los expedientes referidos, vehículos a 
ellos afectos y su valoración, son los que 
se expresan:

Expediente 707/66.—Coche marca Pan- 
hard, matrícula francesa 4695 FU 75, va
lorado en 15.000 pesetas.

Expediente 708/66.—Coche marca DKW, 
matrícula alemana K KH 178, valorado 
en 15.000 pesetas.

Expediente 716/66. — Coche marca Ci
troen, valorado en 19.000 pesetas, y otro 
marca Alfa Romeo, valorado en 5.000 pe
setas, ambos carentes de matrícula y nú
meros de motor y bastidor.

Expediente 717/66. — Coche marca Ne- 
ckar, carente de matrícula, motor 1138053 
y bastidor 453511, valorado en 40.000 pe
setas.

Expediente 723/66.—Coche marca Cadi
llac, matrícula de Lima 512211, valorado 
en 30.000 pesetas.

Lo que se publica para conocimiento de 
los propietarios de tales vehículos y per
sonas interesadas en los mismos y a los 
efectos de que comparezcan por sí, asisti
dos, si lo estiman oportuno, por Abogado 
en ejercicio, conforme previene el caso 
primero del artículo 80 de la vigente Ley 
de Contrabando.

Igualmente se les comunica que pueden 
designar comerciante o industrial que for
me parte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo de recaer este nombra
miento entre los comerciantes o industria
les matriculados en esta localidad con es
tablecimiento abierto y que lleven dados 
de alta en su ejercicio más de cinco años, 
significándoles que de no hacer esto o 
siendo varios los inculpados no se pusieran 
de acuerdo para efectuarla formará parte 
del Tribunal el que estuviere nombrado 
con carácter permanente por la Cámara 
do Comercio, advirtiéndoles también que 
pueden presentar y proponer en el acto 
de la vista, según determina el caso ter
cero del artículo 80, las pruebas que in
teresen a la defensa de su derecho.

Barcelona, 2 de diciembre de 1966.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno: El Pre
sidente (ilegible).—5.615-E.

*

Por el presente se notifica a la persona 
que pueda ser propietaria del automóvil 
marca Simca Ariadne, 638 EZ 71 (F), que 
el ilustrísimo señor Presidente ha acorda
do convocar sesión del Tribunal en Co
misión Permanente, para e! día 16 de 
diciembre de 1966, a las once horas, para 
ver y fallar el expediente 540/66, instrui
do por aprehensión del mencionado ve
hículo, que se celebrará en el salón de 
actos de esta Delegación de Hacienda.

Lo que se publica para conocimiento del 
propietario de tal vehículo y personas in
teresadas en el mismo y a efectos de que 
comparezca por sí, asistido, si lo estima 
oportuno, por Abogado en ejercicio, con
forme previene el caso primero del ar
tículo 80 de la vigente Ley de Contra
bando.

Igualmente se le comunica que puede 
designar comerciante o industrial que for
me parte del Tribunal en concepto de Vo
cal, debiendo recaer este nombramiento 
entre los comerciantes o industriales ma-
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triculados en esta localidad con estableci
miento abierto y que lleven dados de alta 
en su ejercicio más de cinco años, advir
tiéndole que de no hacer esto o siendo va
rios los inculpados no se pusieran de 
acuerdo para efectuarla formará parte 
del Tribunal el que estuviere nombrado 
con carácter permanente por la Cámara 
de Comercio, significándole que puede pre
sentar y proponer, en el acto de la vista, 
las pruebas que interesen a la defensa 
de su derecho.

Barcelona, 2 de diciembre de 1966.—El 
Secretario (ilegible)—Visto bueno: El Pre
sidente (ilegible).—5.616-E.

Por el presente se notifica a José María 
Tutu Sastregener, que tuvo su último do
micilio conocido en Barcelona, calle Fer
nando Aguiló, número 3, desconociéndose 
el actual, que el ilustrísimo señor Pre
sidente ha acordado convocar sesión del 
Tribunal en Comisión Permanente, para 
el día 16 de diciembre de 1966, a las diez 
treinta horas, para ver y fallar el expe
diente número 222/66, instruido por apre
hensión del automóvil Opel Kapitan, os
tentando la matrícula M. 143421, que fué 
valorado en cuarenta mil pesetas, que se 
celebrará en el salón de actos de esta De
legación de Hacienda.

Lo que se publica para conocimiento del 
interesado y a efectos de que comparezca 
por sí. asistido, si lo estima oportuno, por 
Abogado en ejercicio, conforme previene 
el caso primero del artículo 80 de la vi
gente Ley de Contrabando.

Igualmente se le comunica que puede 
designar comerciante o industrial que for
me parte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramiento 
entre los comerciantes o industríales ma
triculados en esta localidad con estable
cimiento abierto y que lleven dados de 
alta en su ejercicio más de cinco años, 
significándole que de no hacer esto o 
siendo varios los inculpados no se pusie
ran de acuerdo para efectuarla formará 
parte del Tribunal el que estuviere nom
brado con carácter permanente por la Cá
mara de Comercio, advirtiéndole asimismo 
que puede presentar y proponer, en el 
acto de la vista, las pruebas que interesen 
a la defensa de su derecho.

Barcelona, 2 de diciembre de 1966.—El 
Secretario (ilegible). — Visto bueno: El 
Presidente (ilegible).—5.618-E.

Desconociéndose el nombre y domicilio 
de los titulares de los vehículos afectos a 
los expedientes que a continuación se 
mencionan, por el presente se les notifica 
que el ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal, vista la valoración fijada, ha 
dictado providencia en cumplimiento de 
lo establecido en el apartado primero del 
artículo 77 de la vigente Ley de Contra
bando, calificando dichos expedientes 
como de menor cuantía y por tanto de la 
competencia de la Comisión Permanente 
de este Tribunal, debiendo tramitarse las 
actuaciones con arreglo al procedimiento 
señalado en los artículos 79 a 86 de dicha 
Ley, advirtiéndoles que contra dicha pro
videncia pueden interponer, durante el día 
siguiente al de la publicación de este edic
to, recurso de súplica ante el ilustrísimo 
señor Presidente de este Tribunal.

Asimismo el ilustrísimo señor Presiden
te ha acordado convocar sesión de la Co
misión Permanente de este Tribunal, para 
el día 16 de diciembre de 1966, a las once 
horas, para ver y fallar dichos expedientes, 
cuya vista tendrá lugar en el salón de ac
tos de esta Delegación de Hacienda.

Los expedientes referidos, vehículos que 
a ellos se hallan afectos y su valoración, 
son los que se expresan:

Expediente 449/66.—Coche Ford Taunus, 
matrícula alemana SAK Y 511, tipo M-12, 
valorado en 35.000 pesetas.

Expediente 645/66.—Coche Alfa Romeo, 
tipo Giulietta t. i., matrícula de Roma 
372447 valorado en 15.000 pesetas.

Expediente 662/66.—Coche B. M. W., de 
origen alemán, carente de matrícula, va
lorado en 1.50o pesetas.

Expediente 670/66.—Motocicleta A. J. S., 
matrícula 145 DKM, valorada en 8.000 pe
setas.

Expediente 672/66.—Coche Aston Mar
tin, matrícula de Bélgica, 9793. valorado en 
48.000 pesetas.

Expediente 675/66.—Coche Simca Aron
de, sin matrícula, motor 406765, bastidor 
90A 376815, valorado en 15.000 pesetas, y 
otro coche Simca Aronde, sin matrícula, 
motor 711696, bastidor número S 9. valo
rado en 10.000 pesetas.

Lo que se publica para conocimiento de 
los propietarios de tales vehículos y per
sonas interesadas en los mismos y a los 
efectos de que comparezcan por sí, asis
tidos, si lo estiman oportuno, por Abo
gado en ejercicio, conforme previene el 
caso primero del artículo 80 de la vigente 
Ley de Contrabando, y para que presen
ten y propongan, en el acto de la vista, 
según determina el caso tercero del ar
tículo 80, las pruebas que interesen a la 
defensa de su derecho.

Asimismo se les comunica que pueden 
designar comerciante o industrial que for- 
im parte del Tribunal en concepto de Vo
cal, debiendo recaer este nombramiento 
entre los comerciantes o industriales ma
triculados en esta localidad con estableci
miento abierto y que lleven dados de alta 
en su ejercicio más de cinco años, signi
ficándoles que de no hacer esto o siendo 
varios los inculpados no se pusieran de 
acuerdo para efectuarla formará parte del 
Tribunal el que estuviere nombrado por 
la Cámara de Comercio con carácter per
manente.

Barcelona, 2 de diciembre de 1966.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno: El Pre
sidente (ilegible).—5.617-E.

LOGROÑO

Por la presente se notifica al que pudie
ra ser propietario del vehículo marca 
Simca, matrícula 9051-TT-75, serie 372.012 
y número de motor 1.616.066, afecto al ex
pediente número 20/66, que el día 16 de 
diciembre de 1966, a las once horas, se 
reunirá la Junta de Valoración establecida 
en el apartado tercero del artículo sép
timo de la vigente Ley de Contrabando 
para proceder a su valoración.

Lo que se publica para conocimiento del 
interesado y a efectos de su asistencia, 
por sí o por persona que le represente le
galmente a dicho acto, advirtiéndole que 
su ausencia no impedirá la realización del 
servicio, del que se levantará el acta co
rrespondiente, para ser unida al expedien
te de su razón.

Logroño, 2 de diciembre de 1966.—El Se
cretario, A. Palacios. — Visto bueno: El 
Presidente, L. Castro.—5.624-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Comisarias de Aguas
GUADALQUIVIR 

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Comisa

ría la petición que se reseña en la siguien
te nota:

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Mariano Blanco Cantero, vecino de Lo ja 
(Granada), calle Duque de Valencia, nú
mero 6.

Clase aprovechamiento: Abastecimiento 
de piscina pública «Yola» y autorización

de vertido de aguas residuales proceden
tes de la misma.

Cantidad de agua que se pide: Doce 
litros de agua por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Cauce del nacimiento de «El Terciado».

Término municipal donde radicarán las 
obras y toma: Lo ja (Granada).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33 de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
horas del día en que cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas y en 
los referidos plazos y horas, otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que la 
petición que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 19 de noviembre de 1966.—El 
Comisario Jefe, T. Villalobos.—1.873-D.

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la siguien
te nota:

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Blanco Cantero, de Lo ja (Granada), calle 
Duque de Valencia, número 6.

Clase de aprovechamiento: Aprovecha
miento para uso de los servicios de bar, 
duchas y aseos en la piscina «Yola».

Cantidad de agua que se pide: Un litro 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Cauce alto del nacimiento de «El Ter
ciado».

Término municipal donde radicarán las 
obras y la toma: Lo ja (Granada).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33 de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
horas del día en que cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas y en 
los referidos plazos y horas, otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que la 
petición que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to-
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dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 19 de noviembre de 1966.—El 
Comisario Jefe, T. Villalobos.—1.875-D.

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la siguien
te nota:

Nombre del peticionario: Don Luis Mar- 
tel Hidalgo, calle General Franco, 38, Je
rez de la Frontera (Cádiz).

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: Veinte 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Guadalete (contraembalse de Bomos).
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Arcos de la Frontera 
(Cádiz).

De conformidad con lo dispuesto en ei 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33 de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que cumplan los treinta na
turales y consecutivos desde la fecha si
guiente inclusive a la de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas y en 
los referidos plazos y horas, otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que la 
petición que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 21 de noviembre de 1966.—El 
Comisario Jefe, T. Villalobos.—1.874-D.

NORTE DE ESPAÑA 

Concesión de aguas publicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: «José María 
Fuentes, S. A.»

Clase de aprovechamiento: Usos indus
triales.

Cantidad de agua que se pide: 22 litros/ 
segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Asteasu.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Asteasu (Guipúzcoa).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931 y disposiciones pos
teriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, In
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Oviedo, Asturias, 8, el pro
yecto correspondiente a las obras que tra

ta de ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas y en los referidos plazos 
y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Transcu
rrido el plazo fijado no se admitirá nin
guno más en competencia con los presen
tados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 11 de noviembre de 1966.—El 
Comisario Jefe, A. Dañobeitia.—1.853-D.

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría de Aguas la petición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Caludino 
Outón Muiños.

Clase de aprovechamiento: Producción 
de energía eléctrica.
. Cantidad de agua que se pide: Noventa 
litros por, segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Dos Lagos.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Outes y Mazar icos (La Coruña).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33 de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que cumplan los treinta na
turales y consecutivos desde la fecha si
guiente inclusive a la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Oviedo, Asturias, 8, el pro
yecto correspondiente a las obras que tra
ta de ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas y en los referidos plazos 
y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Transcu
rrido el plazo fijado no se admitirá ningu
no más en competencia con los presen
tados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 17 de agosto de 1966.—El Comi
sario Jefe.—7.305-D.

SUR DE ESPAÑA

El Ayuntamiento de Fuengirola solici
ta de esta Comisaría de Aguas del Sur 
de España la concesión de 16 litros por 
segundo de aguas de los manantiales de 
Higuerón y Ramírez, 40 litros por se
gundo de aguas subálveas del río Fuen
girola y 40 litros por segundo de aguas 
subálveas del arroyo Pajares, todo ello 
en término municipal de Fuengirola, a 
cuyo fin presenta proyecto, redactado por 
la Confederación Hidrográfica del Sur de 
España, suscrito por el Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos don José Luis 
Rodríguez de Torres, aprobado técnica
mente por la Dirección General con fe
cha 20 de mayo de 1966.

En consecuencia, esta Comisaría de 
Aguas incoa el oportuno expediente de 
información pública para la concesión de 
las aguas previstas en dicho proyecto y

para la aprobación definitiva del mismo, 
señalándose un plazo de treinta (30) días 
hábiles, a contar del siguiente a-1 de la 
publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado», a fin de que a 
tenor de lo dispuesto en el artículo ochen
ta y siete de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, cuantos tengan interés 
en el asunto puedan examinar el expe
diente en las oficinas de la Comisaría de 
Aguas del Sur de España (paseo de Re- 
ding, número 6) durante el mencionado 
plazo, desde las diez a las trece y trein
ta horas, y puedan interponerse observa
ciones y reclamaciones por quienes se 
consideren afectados.

Las características esenciales de la con
cesión y del proyecto son las siguientes:

Concesión
Peticionario: Ayuntamiento de Fuengi

rola.
Término municipal: Fuengirola (Má

laga).
Destino del aprovechamiento: Mejora 

y ampliación del abastecimiento a Fuen
girola.

Caudal, corriente y emplazamiento de 
la toma: Manantiales de Higuerón y Ra<- 
mírez, en la margen derecha del arroyo 
del Jardín, a unos 150 metros aguas aba
jo de la carretera de Mi jas a Benalmá- 
dena.—Pozo número 1, en la margen iz
quierda del río Fuengirola, a unos 600 
metros aguas arriba de la carretera de 
Cádiz-Málaga Pozo número 2, en la mar
gen izquierda del arroyo Pajares, a unos 
275 metros aguas arriba del ferrocarril 
Málaga-Fuengirola.

Proyecto:
El proyecto consiste:
En la construcción de galerías de cap

tación y arquetas en los manantiales de 
Higuerón y Ramírez, situados en las es
tribaciones de la sierra de Mi jas. Se to
man de ellos un caudal de 16 litros por 
segundo en invierno y 7 litros por se
gundo en estiaje, que va a la arqueta de 
reunión, de donde parte la conducción 
general, con una longitud de 3.432 me
tros, que discurre junto a la vía del fe
rrocarril, desde el punto kilométrico 16 
al punto kilométrico 18, conduciendo el 
agua a los depósitos actuales.

Se proyecta »además un pozo en la 
margen izquierda del río Fuengirola, so
bre el que irá una caseta desmontable. 
El caudal instantáneo en el tiempo de 
funcionamiento de las bombas es de 40 
litros por segundo.

Desde este pozo se impulsa el agua 
mediante tubería enterrada, de longitud 
133 metros, hasta los depósitos existen
tes del Molino de la Condesa, donde se 
construye un deposito elevado.

Se proyecta también la construcción de 
otro pozo, de igual caudal que el ante
rior en la margen izquierda del arroyo 
Pajares, del cual se impulsa el agua por 
tubería enterrada hasta los depósitos ac
tuales.

La tubería de elevación, con una lon
gitud de 586 metros de fibrocemento, de 
300 milímetros de diámetro, timbrada a 
20 atmósferas, conduce el agua hasta los 
depósitos reguladores de la distribución.

Málaga, 5 de octubre de 1966.—El Co
misario Jefe, Enrique Franquelo.—1.866-D.

Juntas de Obras y Servicios 
de Puertos

EL FERROL DEL CAUDILLO

Secretaria

El día 26 de diciembre actual, a las die
ciocho horas, se celebrará en el salón de 
actos de la Junta de Obras de este Puerto 
(muelle de Concepción Arenal) el regla
mentario sorteo para la amortización de 
las obligaciones siguientes:
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240 títulos, serie A, emisión de 26 de 
junio de 1950.

210 títulos, serie B, emisión de 1 de ju
lio de 1952.

170 títulos, serie C, emisión de 10 de 
enero de 1953.

200 títulos, serie A, emisión de 15 de 
marzo de 1954.

300 títulos, serie B, emisión de 25 de oc
tubre de 1955.

300 títulos, serie C, emisión de 15 de 
enero de 1957.

El señor Notario de turno levantará acta 
de los sorteos efectuados, siendo pública 
la asistencia a dicho acto.

El Ferrol del Caudillo a 2 de diciembre 
de 1966.—El Secretario-Contador, Antonio 
Yordi de C arrie arte.—Visto bueno: El Pre
sidente, Anselmo Seoane Pampín Vázquez. 
7.082-A.

SANTANDER

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo quinto de la Ley de 21 de abril 
de 1949, se ha procedido, según lo anun
ciado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 232, de 28 de septiembre del pre
sente año, ante una representación de la 
Comisión Permanente de esta Junta de 
Obras del Puerto y en presencia de Notar 
rio público, el dia 24 de los corrientes en 
el domicilio oficial de esta Corporación, 
al sorteo de la amortización de obligacio
nes, cinco por ciento, de las series A, B, 
C, D, E, F, y G de las emitidas por esta 
Junta, con el resultado siguiente:

Serie A

* 71 a 80 14.251 a 60 28.081 a 90
9 311 20, 15.081 90 28.091 100

591 600 15.921 30 28.151 . 60
601 10 17.051 60 28.161 70

2.531 40 17.371 80 28.401 10
2.821 30 18.281 90 28.501 10
2.891 900 19.471 80 28.881 90
3.251 60 22.161 70 29.231 40
3.341 50 22.471 80 29.261 70
3.491 500 23.481 90 29.501 10
3.671 80 23.491 500 29.601 10
3.861 70 24.751 60 29.791 800
4.221 30 24.801 10 29.871 80
4.741 50 25.791 800 30.131 40
7.031 40 26.321 30 30.361 70
7.141 50 26.621 30 31.171 80
7.881 90 26.701 10 31.701 10
8.131 40 27.071 80 33.241 50
9.441 50 27.251 60 34.031 40

10.251 60 27.451 60 34.081 90
11.401 10 27.581 90 34.621 30
11.651 60 27.741 50 34.881 90
13.261 70 27.751 60
13.761 70 27.781 90

Serie B

171 a 80 6.261 a 70 11.761 a 70
591 600 6.361 70 12.331 40

1.741 50 6.681 90 12.841 50
2.601 10 7.191 200 14.101 10
2.791 800 7.231 40 14.481 90
3.011 20 7.241 50 15.101 10
3.321 30 7.301 10 15.281 90
3.581 90 7.461 70 15.671 80
4.201 10 7.491 500 15.691 700
4431 40 9.151 60 16.281 90
5.171 80 9.291 300 16.391 400
5.251 60 10.161 70 16.841 50
5.661 70 10.601 10 18.081 90
6.211 20 11.291 300

Serie C

1.021 a 30 4.671 a 80 6.541 a 50
1.041 50 4.691 700 6.581 90
2.311 20 4.741 50 7.251 60
2.331 40 4.761 70 7.271 80
2.491 500 5.631 40 7.561 70
2.511 20 5.651 60 7.601 10
2.701 10 5.691 700 8.301 10
2.731 40 5.7Í1 20 8.321 30

8.341 a 50 12.241 a 50 24.281 a 90
8.361 70 12.261 70 24.301 10
8.771 80 17.681 90 25.071 80
8.791 800 17.701 . 10 25.111 20
9.251 60 18.821 30 25.891 900
9.271 80 18.841 50 25.921 30
9.311 20 20.741 50 26.561 70
9.331 40 20.761 70 26.611 20
9.411 20 20.891 900 29.071 80
9.431 40 20.911 20 29.121 30
9.891 900 22.701 10 29.341 50
9.911 20 22.731 40 29.361 70

11.571 80 23.131 40
11.591 600 23.151 60

Serie D

231 a 40 2.711 a 20 9.361 a 70
251 60 3.281 90 9.391 400

2.061 70 3.301 10 9.411 20
2.081 90 6.261 70 9.481 90
2.171 80 6.281 90 9.511 20
2.191 200 6.471 80 11.361 70
2.351 60 6.491 500 11.391 400
2.371 80 7.011 20 11.871 80
2.381 90 8.481 90 11.891 900
2.391 400 8.501 10 13.081 90
2.691 700 9.341 50 13.101 10

Serie E

391 a 400 4.731 a 40 8.301 a 10
411 20 4.751 60 8.321 30

2.261 70 5.621 30 8.441 50
2.281 90 5.641 50 8.461 70
3.531 40 6.241 50 8.851 60
3.511 60 6.261 70 8.871 80
4.321 30 7.501 10 9.791 800
4.341 50 7.521 30 9.811 20

Serie F

141 a 50 16.831 a 40 31.101 a 10
161 70 19.451 60 31.121 30

1.151 '60 19.471 80 31.531 40
1.171 80 20.501 10 31.551 60
1.291 300 20.541 50 32.051 60
1.311 20 20.681 90 32.091 100
2.881 90 20.701 10 32.831 40
2.921 30 20.791 800 32.851 60
3.251 60 20.811 20 33.001 10
3.271 80 22.021 30 33.021 30
4.041 50 22.051 60 33.101 10
4.061 70 22.101 10 33.121 30
4.071 80 22.141 50 34.641 50
4.101 10 23.701 10 34.661 70
6.561 70 23.721 30 35.591 600
6.581 90 24.771 80 35.631 40
9.781 90 24.791 800 36.301 10
9.801 10 26.281 90 36.321 30

11.171 80 26.301 10 39.051 60
11.191 200 26.501 10 39.071 80
12.811 20 26.521 30 39.571 80
12.831 40 29.451 60 39.591 600
13.341 50 29.481 90 39.781 90
13.361 70 30.171 80 39.801 10
15.771 80 30.191 200 39.831 40
15.791 800 30.391 400 39.871 80
16.811 20 30.451 60

Serie G

81 a 90 3.501 a 10 8.231 a 40
101 10 3.531 40 8.251 60
821 30 3.541 50 8.501 10
841 50 3.561 70 8.521 30

1.451 60 3.761 70 9.001 10
1.471 80 3.781 90 9.021 30
2.551 60 4.821 30 16.141 50
2.571 80 4.841 50 16.161 70
2.721 30 5.441 50 16.871 80
2.751 60 5.461 70 16.891 900
2.761 70 6.131 40 19.121 30
2.771 80 6.151 60 19.151 60
3.131 40 6.241 50
3.151 60 6.261 70

El pago de estas obligaciones amortiza
das se efectuará contra presentación de 
las mismas en las oficinas de la Secreta
ría de esta Junta los días laborables, de 
once a doce de la mañana 

Santander, 30 de noviembre de 1966.—El 
presidente, Francisco de Alvear.—El Secre
tario Contador, Javier Hergueta.—7.042-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas

REGISTRO GENERAL 
DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

Relación de obras inscritas. Inscripcio
nes definitivas números 134.501 a 136.500. 
(Suplemento al «Boletín Oficial del Esta
do» número 216, correspondiente al día 9 
de septiembre de 1966.)

Advertidos diversos errores en el texto de 
la relación de inscripciones definitivas nú
meros 134.591 a 136.500, publicada en el su
plemento al «Boletín Oficial del Estado» 
número 216, de fecha 9 de septiembre de 
1966, se reproducen a continuación, recti
ficadas debidamente, las inscripciones 
afectadas:

135.264. «Borrascas en sus vidas». Julio 
Fernández López (Carlos Mendizábal, 
seudónimo), del texto; Antonio Bernal 
Romero, del dibujo de la cubierta, y 
Montserrat Curto Mitja, de las ilustra
ciones interiores. Víctor. Barcelona 1964. 
Propiedad, los autores.—B. 40.268. 

135.361. «Requiebros al cante». Alejandro 
Cintas Sarmiento. Madrid 1965. C. Za
mora. Rex Rotary número M-4. Propie
dad el autor.—M. 81.375.

135.520. 1, «Ruby baby» (slowly); 2, «Tu
vida cambió» (Little town flirt) (fox mo
dera to). 1, Jarry Leiber y Mike Stoller; 
2, Del Shannon y Marión Mckenzie. 
Adaptador: Augusto Algueró Algueró 
(C. Mapel, seud.). Barcelona 1963. J. Mo
ra. Propiedad, el adaptador de la música 
y los autores de la letra.—M. 80.036. 

135.579 «Mi marido me olvidó». María 
del Socorro Tellado López (Corín Tella- 
do), del texto, y Rafael Lara Campos, 
del dibujo de la cubierta. Barcelona 1964. 
Bruguera. Propiedad, los autores. — 
B 40.427.

135.658 «Dama en amarillo». Luis Mun- 
tané Muns. Barcelona 1965. Seix y Ba- 
rral Hnos., S. A. Propiedad, el autor.— 
B. 40.507.

135.732. «Misión en la frontera». Orlando 
García Mateos (Orland Garr, seud.), del 
texto; Diego García Camuñas (Diga), 
del dibujo de la cubierta, y Fernando 
Costa Vilaseca, del de la portada. Barce
lona 1964. Gráf. Bruguera. Propiedad, 
los autores.—B. 40.594.

135.745. «Lo ahorcarán mañana». Miguel 
Oliveros Tovar (Keith Luger, seud.), del 
texto; Jorge Núñez Segura, del dibujo 
de la cubierta, y Fernando Costa Vila
seca, del de la portada. Barcelona 1964. 
Gráf Bruguera. Propiedad, ios autores. 
B. 40.607.

135.823 «Sed de sangre». Marcial Antonio 
Lafuente Estefanía (Marcial Lafuente 
Estefanía), del texto; Jorge Núñez Se* 
gura del dibujo de la cubierta, y Fer
nando Costa Vilaseca, del de la portada. 
Barcelona 1964. Gráf. Bruguera. Propie
dad, los autores.—B. 40.681.

135.862. «Córdoba: Guía de monumentos 
y vías públicas» Eduardo Flores Rodrí- 
guez (Eduflo, seud.). Córdoba 1965. 
Gráf Milla. Propiedad, el autor. — 
CO. 448

136.255 «Ella fué la culpable» (guión ci
nematográfico). Luis Corral Arroyo. Sa
lamanca 1965. Muí ti. Casa Algara, máq. 
Roneo número 67463. Propiedad, el au
tor.—SA. 27

136.396. «No quiso ser agente» Marcial 
Antonio Lafuente Estefanía (Marcial 
Lafuente Estefanía), del texto; Emilio 
Freixas Aranguren, del dibujo de la 
cubierta y Fernando Costa Vilaseca, del 
de la portada. Hospitalet de Llobregat 
(Barcelona) 1964. Imp. Jesús Muñoz. 
Propiedad, los autores.—B. 40.985.
5.564-E.
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Universidades
SANTIAGO

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo tercero de la Orden de 2 de 
agosto de 1938, se tramitan en esta Uni
versidad expediente para la expedición 
de nuevo título de licenciado en Farma
cia a favor de don Lino Santiago Velo 
Mosquera.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas interesadas que 
tuvieran que formular reclamación sobre 
el mismo.

Santiago, 2 de diciembre de 1966.—El 
Secretario general (ilegible).—Visto bue
no: El Rector (ilegible).—1.825-D.

Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «San Isidoro»

SEVILLA
Se hace público por término de trein

ta días que don Fernando Pérez Royo 
ha presentado en este Centro instancia 
solicitando la expedición de un duplicar 
do de su título de Bachiller Superior, ex
pedido por la Universidad de Sevilla el 
17 de noviembre de 1959, expediente 6.021, 
por habérsele extraviado el diploma ori
ginal.

Lo que se hace público, según Orden 
de 2 de agosto de 1938 («Boletín Oficial 
del Estado» del 16), admitiéndose recla
maciones por el término indicado.

Sevilla, 17 de noviembre de 1966.—El 
Secretario, Luis García Anguiano.—Visto 
bueno: El Director, José Sánchez Rome
ro.—1.837-D.

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Previsión
ASOCIACION NACIONAL DE SOCO
RROS MUTUOS DEL MAGISTERIO 

«JUSTICIA Y CARIDAD»
El ilustrísimo señor Director general de 

Previsión ha tenido a bien autorizar que 
los asociados integrados en la Mutuali
dad Nacional de Enseñanza Primaria, en 
virtud del Decreto de 16 de enero de 1953. 
puedan liquidar directamente la cantidad 
que les correspondió en 31 de marzo de 
1953, con la Comisión Liquidadora nom
brada recientemente por el ilustrisimo 
señor Delegado provincial de Trabajo de 
esta capital, para lo cual convocó por 
medio del «Boletín Oficial del Estado» 
de 19 de octubre último, número 250, pá
gina 13208 a todos los asociados que se 
creyeran con derecho a los bienes de la 
disuelta Asociación Nacional de Socorros 
Mutuos del Magisterio «Justicia y Cari
dad». con domicilio en Virgen de Luján, 
número 17, segundo, para que por sí o 
representados legalmente asistieran a la 
Junta general que había de celebrarse 
en la Delegación Provincial de Trabajo 
el 16 de noviembre, a las diez de la ma
ñana.

Sólo se presentaron a la cita los cua
tro miembros de la Directiva, con la re
presentación de 16 Delegaciones Provin
ciales, siendo elegidos los únicos cuatro 
asistentes para formar la Comisión Li
quidadora.

Se hace saber a todos los posibles de- 
rechohabientes que desde la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado» tienen un mes de plazo para 
solicitar del Presidente de la Comisión 
Liquidadora el percibo de la cantidad 
que les correspondió en el prorrateo efec
tuado. según lo ordenado en el Decreto 
citado enviarán recibo firmado, dando 
la dirección con claridad, para remitirle 
el dinero por giro postal, o presentándo

se a cobrar personalmente o quien trai
ga autorización firmada por el intere
sado

Se advierte que los que en el citado 
plazo de un mes no pidan su liquidación 
se entenderá renuncian a sus derechos.

Sevilla, 29 de noviembre de 1966.—El 
Presidente, Agapito Sáez Bolaños.— 
7.085-A

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Delegaciones Provinciales
NAVARRA

Nueva instalación eléctrica
De acuerdo con lo establecido en el De

creto 157/1963, en relación con el de 8 de 
septiembre de 1939, y en ei Decreto 2619/ 
1966, de 20 de octubre, se abre información 
pública sobre la siguiente petición de au
torización de instalación y declaración de 
utilidad pública a efectos de la imposi
ción de servidumbre forzosa de paso.

Peticionario: «Compañía Eléctrica del 
Urumea, S. A.»

Objeto: Tender una línea a 30 kV. des
de línea Oronoz-Ventas de Yanci a centro 
de transformación de «Aparan, S. A.»

Características: 691 metros de longitud, 
30 kV. de tensión y 22.484 KVA. de capa
cidad.

Presupuesto: 263.945,20 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Los que se consideren afectados por la 

misma pueden presentar las alegaciones 
pertinentes por escrito duplicado en el 
plazo de veinte días, contados desde la 
publicación de este anuncio, en las ofici
nas de la Delegación de Industria, Gorri- 
ti, 32. Pamplona.

Pamplona, 28 de noviembre de 1966.—El 
Ingeniero Jefe.—3.312-B.

PONTEVEDRA 
Instalación eléctrica

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.»

Expediente: Y 17.631.
Solicita: Autorización de ampliación de 

la subestación transformadora y de dis
tribución, sita en El Troncal (Vigo).

Objeto: Un autotransformador de 100 
MVA.

Características: 220, 132, 66 y 15 KV.
Presupuesto estimado: 15.515.000 pesetas.
Finalidad: Disponer de mayor cantidad 

de energía eléctrica para consumo en el 
Polo de Desarrollo.

Los particulares, Organismos, Corpora
ciones y Servicios afectados pueden pie- 
sentar sus objeciones en plazo máximo 
de treinta días en esta Delegación de In
dustria, de acuerdo con lo señalado en 
los Decretos 2617/1966 y 2619/1966.

Pontevedra, 25 de noviembre de 1966. 
El Ingeniero Jefe, Joaquín María Gutié
rrez Carrera.—1.888-D.

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.»

Expediente: Y. 17.630.
Solicita: Autorización y declaración de 

utilidad pública.
Objeto: Línea a 66 KV. desde Caldas 

de Reyes a La Estrada, subestación 66/ 
15 KV., con 6 MVA., y red distribuidora 
en 15 KV y centros transformadores se
cundarios en La Estrada.

Características: La línea arrancará de 
la subestación de Caldas y terminará en 
la de La Estrada, con un recorrido de 
15 kilómetros. La longitud de la línea que 
circundará la población será de 3.730 me
tros y la total de los diversos ramales 
de 1.040 metros, afectando a los Munici
pios de Caldas de Reyes, Cuntís y La Es

trada. Servicios de telégrafos y teléfonos. 
Ministerio de Obras Públicas. Diputación 
Provincial y Distrito Forestal.

Presupuesto estimado: 10.976.055 pesetas.
Finalidad: Suministro de energía eléc

trica a La Estrada, en alta y baja tensión.
Los particulares, Organismos, Corpora

ciones y Servicios afectados pueden pre
sentar sus objeciones en plazo máximo 
de treinta días en esta Delegación de In
dustria, de acuerdo con lo señalado en 
los Decretos 2617/1966 y 2619/1966.

Pontevedra. 25 de noviembre de 1966. 
El Ingeniero Jefe, Joaquín María Gutié
rrez Carrera.—1.889-D.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Servicio Nacional del Trigo
LUGO

Nuevas industrias
Peticionario: Don Evaristo Pontón Lo

sada.
Objeto de la petición: Instalar un mo

lino maquilero triturador de piensos.
Localidad del emplazamiento: Rendar- 

Incio.
Capital: 37.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen opor
tunos por triplicado, debidamente reinte
grados, dentro del plazo de diez días.

Lugo, 2 de diciembre de 1966.—El Jefe 
provincial, Graciano Paramio Casado.— 
3.310-B.

Peticionario: Don Jesús Fernández 
Ramos.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino maquilero mixto para cereales pani- 
ficables y piensos.

Localidad del emplazamiento: Villato- 
mil-Santa María de Villamor-Mondoñedo.

Capital: 112.940 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen opor
tunos por triplicado, debidamente reinte
grados, dentro del plazo de diez días.

Lugo, 2 de diciembre de 1966.—El Jefe 
provincial, Graciano Paramio Casado.— 
3.311-B.

MINISTERIO DE COMERCIO

Dirección Generai de Politica 
Arancelaria

Admisiones temporales
Peticionario: «Zumos Internacionales, 

Sociedad Anónima», Sor ni, 9, Valencia.
Mercancía a importar: Azúcar.
Mercancía a exportar: Zumos naturales 

y concentrados de naranja, zumos de to
mate concentrado y zumos de albaricoque 
puré.

Mermas y desperdicios: Cuatro por 
ciento.

Fundamentos: Lograr coste más bajo 
para poder competir en el mercado inter
nacional.

Contra esta petición podrán formularse 
alegaciones en el plazo de diez días hábi
les, a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio.—5.607-E.
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MINISTERIO DE 
INFORMACION Y TURISMO

Subsecretaría de Turismo
DIRECCION GENERAL 

DE PROMOCION DEL TURISMO
Expediente de declaración de Centro 

de Interés Turístico Nacional
Solicitante: Don Ramón Casado Bach, 

en nombre y representación de «Horizon
tes de Quintana, S A.».

Emplazamiento: Algeciras (Cádiz).
Centro: «Horizontes de Quintana».
Habiéndose solicitado la declaración de 

Centro de Interés Turístico Nacional y 
acordado incoar expediente ál efecto, se 
procede a la apertura del período de in
formación pública previsto en el artícu
lo noveno de la Ley 197/1963, de 28 de 
diciembre, para que en el plazo de trein
ta días, a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio, cuantos tengan 
interés en el asunto puedan examinar el 
expediente en la Subsecretaria de Turis
mo, planta sexta del Ministerio de Infor
mación y Turismo en Madrid o en la De
legación Provincial de dicho Ministerio en 
Cádiz, y aduzcan lo que estimen proce
dente.

Todos los gastos de este anuncio serán 
por cuenta del solicitante.

Madrid, 12 de noviembre de 1966.—El 
Director general, Juan de Arespacochaga 
y Felipe.—1.884-D.

ILUSTRES COLEGIOS OFICIALES
DE GESTORES ADMINISTRATIVOS

SEVILLA
Instada la devolución de fianza del 

Gestor Administrativo don Ildefonso 
D. Padilla Delgado, por cese en la profe
sión, que tuvo su Gestoría en Villanueva 
de Córdoba, calle Padre Llórente, 11, se 
hace público a fin de que en el plazo de 
tres meses puedan producir reclamacio
nes sobre la misma,

Sevilla, 24 de noviembre de 1966.—El 
Presidente (ilegible).—7.319-C.

PROTECTORA MONTORENA, S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria de 

accionistas, que se celebrará el día 27 de 
diciembre actual, a las veinte horas en 
primera convocatoria, o en segunda con
vocatoria el' día siguiente, a la misma 
hora, para examen y aprobación, en su 
caso, de la gestión social, Memoria y 
balance del ejercicio cerrado en 31 de 
julio pasado, distribución de beneficios, 
renovación estatutaria de consejeros y 
nombramiento de accionistas censores.

Montero, 1 de diciembre de 1966.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.—1.921-D.

ASTILLEROS CONSTRUCCIONES, S. A.
Según la Ley de Sociedades Anónimas 

y artículos 6, 24, 26 y 27 de los Estatu
tos de esta Sociedad, se convoca a los 
señores accionistas a Junta general ex
traordinaria el día 26 de diciembre del 
presente año, a las dieciséis horas en pri
mera convocatoria, y en segunda, si fue
ra necesario, a la misma hora y siguiente 
día de la primera, en su domicilio social 
de Colón 6, cuarto y quinto, con sujeción 
al siguiente

Orden del día 
Ampliación de capital

Según previene el artículo 23 de los 
Estatutos sociales, los señores accionistas 
para asistir deberán depositar sus títu
los en la Caja social o en una Entidad

MINISTERIO 
DE LA VIVIENDA

Gerencia de Urbanización
Información pública sobre relación de pro
pietarios afectados por las obras de capta
ción y conducción de agua del polígono 

mEl Segre», de Lérida
Por Orden del Ministerio de la Vivienda 

de 17 de noviembre de 1964 se aprobó el 
proyecto de captación y conducción de 
agua del polígono El Segre», sito en tér
mino de Lérida. La relación de propieta
rios de los terrenos que han de ser expro
piados, en cuanto al dominio o para cons
tituir servidumbre perpetua de acueducto,

y de aquellos otros que serán ocupados 
temporalmente, durante la ejecución de 
las obras que se citan.

La situación y descripción de los terre
nos figuran con pleno detalle en el plano 
parcelario que se encuentra expuesto al 
público, durante las horas de oficina, en 
la Delegación Provincial del Ministerio de 
la Vivienda en Lérida, paseo del General 
Mola, sin número, y en el Excmo. Ayunta
miento de esa ciudad. En cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 
de Expropiación Forzosa se abre informa
ción pública por plazo de quince días, du
rante el cual, cualquier persona podrá 
comparecer por escrito en el expediente de 
los efectos prevenidos en el artículo 19, 
párrafo 2, de la misma Ley.

Madrid, 30 de noviembre de 1966.—El 
Director-Gerente, Pedro Bidagor.—7.101-A.

RELACION QUE SE CITA

Propietario
Superficie 

a expropiar

M2

D.a Carmen Liados Cortasa .................................... 8.260
8.790

840
270

D. Juan Agelet Rosich ...........................................
D.a Angeles Arán Terencia .......................................
D.a Carmen Liados Cortasa ....................................

Superficie 
de ocupación 

temporal
M2

840
270

bancaria con cinco dias de antelación a 
la fecha de la Junta y a efectos de ésta, 
cerrándose la admisión, de acuerdo con 
el artículo 28, cuarenta y ocho horas an
tes de la señalada para la misma.

Vigo. 5 de diciembre de 1966.—El Di
rector general. Román Fernández-Dávila. 
1.923-D

SOCIEDAD ANONIMA SURQUINA
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad convoca a ios señores accionis
tas a Junta general extraordinaria para 
el día 26 del presente mes, a las doce 
horas, en el domicilio de dicha Sociedad, 
para tratar del siguiente orden del día:

l.° Aumento del capital social.
2.o Modificación de los Estatutos a con

secuencia de dicho aumento.
Cádiz. 2 de diciembre de 1966.—El Pre

sidente del Consejo de Administración.— 
7.320-C

GALERIAS FRECIADOS, S. A.
Obligaciones emisión 1963

A partir del próximo día 14 se abona
rá contra el cupón número 7 de las obli
gaciones en circulación emitidas en 14 de 
junio de 1963 la cantidad de 28,41 pese
tas líquidas por cupón, hechas las opor
tunas deducciones de impuestos, de acuer
do con las condiciones de emisión.

Dicho pago se hará contra entrega del 
mencionado cupón, en las centrales y 
sucursales de los siguientes Bancos: Es
pañol de Crédito, Hispano Americano, 
Central Zaragozano. Bilbao, Santander y 
Ur quijo.

Madrid, 2 de diciembre de 1966. — El 
Consejo de Administración.—7.332-C.

TEJIDOS FORMAS, S. A.
Se convoca Junta general extraordina

ria de señores accionistas para ser cele
brada el día 20 de diciembre, a las diez 
de la mañana, en el domicilio social en 
primera convocatoria, o el día 31, a la 
misma hora, en segunda, caso de no re

unirse los quorum previstos por la Ley 
para la primera, y con sometimiento a 
los preceptos legales y estatutarios para 
su celebración, siendo su objeto ratificar 
los acuerdos tomados en la Junta general 
ordinaria de 28 de junio pasado referen
tes a la aprobación de los resultados del 
ejercicio 1965, cuenta «Regularización ba
lances Ley 76/1961» y renovación parcial 
del Consejo de Administración, pudiendo, 
en su caso, acordar sobre dichos extremos.

Tarrasa 1 de diciembre de 1966.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
7.314-C

LA PAPELERA ESPAÑOLA, S. A.
BILBAO

Se pone en conocimiento de los seño
res obligacionistas de esta Sociedad (emi
sión 22 de diciembre de 1948) que en el 
sorteo de amortización celebrado ante el 
Notario de Bilbao don Jesús María Ofi- 
cialdegui el día 26 de noviembre pasado 
resultaron amortizadas las 1.870 obliga
ciones siguientes:

Números: 1.501 a 600, 4.701 a 800, 44.501 
a 600, 46.201 a 300, 53.401 a 500. 53.601 a 
700, 67801 a 900. 69.001 a 70, 79.101 a 
200, 82.701 a 800, 88.901 a 89,000 101.101 
a 200, 108 201 a 300. 109.001 a 100, 109.101 
a 200, 112.601 a 700. 112.801 a 900. 115.801 
a 900, 118.401 a 500

El pago del importe de estas obligacio
nes amortizadas se efectuará mediante la 
entrega de los títulos, deduciendo de cada 
uno la cantidad de 1,20 pesetas.

El pago de los intereses correspondien
tes tanto a las enumeradas obligaciones 
amortizadas como a las corrientes se rea
lizará mediante entrega del cupón núme
ro 36, deduciendo del importe de cada 
cupón 3.30 pesetas

Dichos pagos se verificarán a partir del 
día 31 del corriente mes de diciembre en 
cualquiera de los establecimientos de cré
dito siguientes:

Madrid: Banco de Bilbao y Banco Ur- 
quijo.

Bilbao: Banco de Bilbao, Banco de Co
mercio y Banco de Vizcaya.
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San Sebastián: Banco de Bilbao, Ban
co de San Sebastián y Banco Guipuz- 
coano.

Pamplona: Banco de Bilbao, Crédito 
Navarro y La Vasconia.

Bilbao, 3 de diciembre de 1066.—El Di
rector general (ilegible).—7.336-C.

LA PAPELERA ESPAÑOLA, S. A.
BILBAO

Se pone en conocimiento de los señores 
obligacionistas de esta Sociedad (emisión 
de 25 de junio de 1964, tercera serie), 
que en el sorteo de amortización celebra
do el día 26 del pasado mes de noviem
bre ante el Notario de Bilbao don Jesús 
María Oficialdegui Ariz resultaron amor
tizadas las 1.795 obligaciones siguientes:

Números: 7.801 a 900, 11.301 a 400, 12.201 
a 300, 63.301 a 400, 87.301 a 400, 88.401 a 
500, 99.001 a 100, 104.801 a 900, 113.801 
a 900, 115.001 a 100. 148.401 a 500, 149.21 
a 300, 172.701 a 800, 178.101 a 200, 178.801 
a 900, 179.501 a 595, 179.801 a 900, 191.501 
a 600.

El pago del importe de estas obligacio
nes amortizadas se efectuará mediante la 
entrega de los títulos y a razón de su 
valor nominal de 1.000 pesetas cada uno.

El pago de los intereses correspondien

tes tanto a las enumeradas obligaciones 
amortizadas como a las corrientes se rea
lizará mediante entrega del cupón núme
ro 5, a razón de 30 pesetas líquidas por 
cupón.

Dichos pagos se verificarán a partir del 
día 26 del corriente mes de diciembre en 
cualquiera de los establecimientos de cré
dito siguientes:

Madrid: Banco de Bilbao y Banco Ur- 
quijo.

Bilbao: Banco de Bilbao, Banco de Co
mercio y Banco de Vizcaya.

San Sebastián: Banco de Bilbao, Ban
co de San Sebastián y Banco Guipuz- 
coano.

Pamplona: Banco de Bilbao, Crédito 
Navarro y La Vasconia.

Bilbao, 3 de diciembre de 1966.—El Di
rector general (ilegible).—7.337-C.

LA PAPELERA ESPAÑOLA, S. A.
BILBAO

Se pone en conocimiento de los seño
res obligacionistas de esta Sociedad (emi
sión 19 de junio de 1965, cuarta serie), 
que en el sorteo de amortización celebra
do el día 26 del pasado mes de noviem
bre ante el Notario de Bilbao don Jesús 
María Oficialdegui resultaron amortiza
das las 1.678 obligaciones siguientes:

Números 1.401 a 500, 22.401 a 500, 40.301 
a 400, 49.401 a 500, 50.001 a 100, 58.901 a 
59.000, 70.101 a 200, 76.101 a 178. 115.401 
a 500, 127.101 a 200', 128.801 a 900, 133.301 
a 400, 133.901 a 134.000, 152.301 a 400, 
160.601 a 700, 166.801 a 900, 186.801 a 900.

El pago del importe de estas obligacio
nes amortizadas se efectuará mediante la 
entrega de los títulos y a razón de su 
valor nominal de 1.000 pesetas cada uno.

El pago de los intereses correspondien
tes tanto a las enumeradas obligaciones 
amortizadas como a las corrientes se rea
lizará mediante entrega del cupón núme
ro 3, a razón de 30 pesetas líquidas por 
cupón.

Dichos pagos se verificarán a partir del 
día 19 del corriente mes de diciembre en 
cualquiera de los establecimiento de cré
dito siguientes:

Madrid: Banco de Bilbao y Banco Ur- 
quijo.

Bilbao: Banco de Bilbao, Banco de Co
mercio y Banco de Vizcaya.

San Sebastián: Banco de Bilbao, Ban
co de San Sebastián y Banco Guipuz- 
coano.

Pamplona: Banco de Bilbao. Crédito 
Navarro y La Vasconia.

Bilbao, 3 de diciembre de 1966.—El Di
rector general (ilegible).—7.338-C.

LA MUTUA DE LUNAS Y CRISTALES

Balance de situación en 31 de diciembre de 1965

ACTIVO Pesetas P A S T V O Pesetas

Caja.................................... . ....................
Bancos .......................... ..........................
Valores mobiliarios............ ;.* .. .........
Inmueble.............  ... ... ... .,
Recibos de primas pendientes de cobro
Deudores diversos.................. .........
Intereses vencidos pendientes de cobro
Fianzas ......................................................
Mobiliario e instalación .........................
Materiales........... ................. . ..............

5.139,68
481.341,35

4.297.240,—
200.000,—
42.040.52
34.752.54
36.890,—

75,—
225.479,74
125.556.—

Reservas patrimoniale:.
Reservas legales no técnicas:

Fondo para fluctuación d^ valores. 282.525,— 
Voluntarias........................................... 2.574.068,23

Reservas técnicas legales
Para riesgos en curso.....................................................
Para siniestros pendientes dquid. o pago ........

Acreedores diversos:

2.856.593,23

1.477.287,19
279.558.46

Consorcio de Compensación de Se
guros ................................................ 15.975 81

Impuestos vencidos pendienter de
pago.................................................. 206.777,04

Otros acreedores ............... ....... 121.239,64
----------------  343.992.49

Amortizaciones (mobiliario e mstalación) .............. 182.635,83
Pérdidas y Ganancias (superávit) ........................... 308.457.63

5.448.524,83 5.448.524,83

Cuenta de Pérdidas y ganancias del ejercicio de 1965

DEBE Pesetas

Siniestros .......................................................................... 3.388.291,49
Gastos generales............................................................. 819.273,26
Gastos de producción .   85.881,36
Impuestos........................................ ............................... 376.505,46
Consorcio Compensación de Seguros.......................... 133.114.77

Reservas técnicas del presente ejercicio:
Para riesgos en curso......................  1.477.287,19
Para siniestros pendientes liquidación o pago.......... 279.558,46
Amortización mobiliario e instalación ..................... 22.547,97
Destinadas a cuenta «reserva para fluctuación va

lores» .................. ......................... .......................... 1.495,—
6.583.954,96

Excedente del ejercicio . ........................................... 308.457,63
6.892 412,59

HABER Pesetas

Reservas técnicas del eje cirio anterior:
Para riesgos en curso..................................................... 1.232.522,49
Para siniestros pendientes liqaidación o pago........ 49.329.90
Primas emitidas en el ejercicio (netar de anula

ciones) ................................   4.431 861,58
Derechos de registro...................................................... 501 757,03
Impuestos reintegrados................................................ 361 999,85
Derechos de póliza ........................................................ 7 312,50
Consorcio de Campensación dt Seguros.................... 132 956,01
Bonificaciones Cons. Comp de Seguros ... ............... 6.655,68
Productos de fondos invertí dob ................................ 166.371,82
Beneficio en cotización de valeres ........................... 1.495 —
Pequeñas partidas en el año...................................... 150^73

6.892.412,59

Madrid, 31 de diciembre de 1965.—Presidente: Pedro Albert Aceituno.—Tesorero: Cecilio Montero Vargas.—Contador: Ramón 
Almazán Puchades.—7.291-C.
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CLINICA LIMONAR, S. A.

Por el presente anuncio se convoca par 
ra la celebración de Junta general extra
ordinaria de accionistas, que habrá de ce
lebrarse en nuestro local social, paseo del 
Limonar, número 15, de Málaga, el día 
19 de diciembre actual, a las veinte ho
ras. En caso necesario se celebrará dicha 
Junta en segunda convocatoria el mismo 
día, a las veintiuna horas.

Madrid, 1 de diciembre de 1966.—3.314-8.

LA MAQUINISTA TERRESTRE 
Y MARITIMA, S. A.

El día 15 del mes actual vence el cupón 
número 30 de las obligaciones de esta 
Sociedad al 6,95 por 100, emisión 1959, 
de 1.000 pesetas cada una, cuyo importe 
bruto es de pesetas 17,375, resultando 
una vez deducido el impuesto sobre las 
rentas de capital un líquido para el te
nedor de 13,90 pesetas. A partir de dicha 
fecha quedará abierto el pago del men
cionado cupón en los Bancos de esta pla
za: Hispano Americano, Central, Bilbao, 
Sindicato de Banqueros de Barcelona, 
Sociedad Anónima Crédito y Docks de 
Barcelona, Zaragozano, Urquijo de Bar
celona y el Urquijo de Madrid.

Barcelona, 1 de diciembre de 1966.— 
7.333-C

ESFERA, S. A.
Compañía Hispano-Americana 

de Capitalización

MADRID
Títulos de amortización por su valor 

nominal
Combinaciones de títulos amortizados 

en el sorteo del día 30 de noviembre 
de 1966:
VLLLL — OÑR — ZZR — W RE 
ALN — TLLC — ERO - CHIE

Autorizado por la Dirección General 
de Banca Bolsa e Inversiones de fecha 
15 de noviembre de 1951.

Madrid, 1 de diciembre de 1966. — 
7.254-C

UNION ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Dividendo a cuenta
El Consejo de Administración, haciendo 

uso de la facultad que le confieren los 
Estatutos sociales, ha acordado distribuir 
un dividendo a cuenta por los beneficios 
del ejercicio 1966 del 6 por 100. que de
ducidos impuestos quedan líquidas por ac
ción 25,50 pesetas.

El pago se realizará a partir del día 
2 de enero de 1967 en las oficinas centra
les y sucursales de los Bancos Urquijo, 
Hispano Americano y Herrero, contra en
trega del cupón número 142.

Madrid, 5 de diciembre de 1966.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Ignacio Herrero Garralda.—7.325-C.

MORSAN, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas a Junta general extraordinaria para 
el día 26 del presente mes, a las doce 
horas, en el domicilio de dicha Sociedad, 
para tratar del siguiente orden del día:

l.° Aumento del capital social.
2.o Modificación de los Estatutos a 

consecuencia de dicho aumento
Cádiz, 2 de diciembre de 1966.—El Pre

sidente del Consejo de Administración 
(ilegible).—7.321-C.

INMOBILIARIA QUEROL, S. A.

La Junta general universal extraordi
naria de accionistas de esta Sociedad, en 
28 de noviembre último, acordó por una
nimidad absoluta la disolución de la So
ciedad y en Junta de igual naturaleza 
del día 30 del mismo mes aprobó, con 
el voto favorable de todos los accionistas 
de la misma, la liquidación de la Socie
dad, conforme al siguiente balance:

Activo:
Inmuebles .............. ..... 30.599.059,41 ptas.
Solares .................. ..... 2.636.210 ptas.
Bancos ................... ..... 764.730,59 ptas.

Total ........ ...... 34.000.000 ptas.

Pasivo:
Capital Üquido ...... ptas.

Cuota por acción, 42.500 pesetas. 
Barcelona, 5 de diciembre de 1966.—El 

Liquidador.—7.335-C.

MANUFACTURA DEL FERROCERIO 
ESPAÑOL, S. A.

(En liquidación)

En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas 
se convoca a Junta general de accionis
tas. que se celebrará el próximo día 26

de diciembre, a las catorce horas, en el 
domicilio social, Clavel, 3, con vuelta a 
José Antonio, 18, en primera convocato
ria, y eventualmente en segunda al día 
siguiente, en el mismo lugar y a la mis
ma hora, para someter a su deliberación 
y acuerdo los asuntos que se detallan:

1. ° Examen de las operaciones finales 
de liquidación.

2. ° Aprobación del balance de liquida
ción que se consigna seguidamente, for
mulado por el Liquidador de la Sociedad.

Balance de liquidación al 5 de diciembre 
de 1966

Debe:
Pérdidas y Ganancias ......... 632.354,66
Gastos liquidación ................ 18.145,34

Total ................ 650.500,—

Haber:
Capital ................................ .... 650,500,—

Total ............. . 650.500,—

Detalle de la cuenta de Pérdidas 
Y. Ganancias

Debe:
Saldo anterior ........................ 561.274,21
Material y mobiliario inútil ... 1.195,90
Cancelación saldo instalación

fábrica ................................ 13.103,81
Pago atrasos mano de obra y

otros .. ..............................   37.947,86
Gastos generales .................... 4.904,88
Depreciación bienes vendidos 

a terceros ............................ 17.078,30

Total ............. 635.504,96

Haber:
Intereses y descuentos ......... 910,30
Beneficio realización valores... 2.240,—
Saldo ........................................ 632.354,66

Total ................ 635.504,96

Madrid, 5 de diciembre de 1966. — El 
Presidente del Consejo de Administración. 
1.922-D.
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